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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCTPLINARIOS

LA pERSoNERh oe eocorÁ. o.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e lnhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a) GLORIA DEL PILAR PEñA RODRTGUEZ, quien se identifica con

CÉDULA DE GIUDADANÍA No. 52843660 de BoGoIA D.C.
(clNCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA y TRES MtL SETSCTENTOS SESENTA)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHAtsILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales v las
dependencias de la Personería de Bogotá D.c., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (lnciso 3", artículo 23g - Ley 1952 de 2019).

. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(lnciso 4", artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2", artículo 42 - Ley '19s2 de 2o1g).

. Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421de 1993, artículo 23g de la Ley
1952 de 2019' numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 2l del Acuerdo Distrital 75S de 2019.

" Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la procuraduría General de la
Nación.

. Certificado expedido sin costo alguno.

VicToR JULIo URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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POLTCTA NACIONAL
NE COLOÍ4BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:55:43 PM horas del1910112025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 52843660
Apellidos y Nombres: PEÑA RODRTGUEZ GLORTA DEL ptLAR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_¡eguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Direcciónr Avenida El Dorado # 75 - 25 barrio

Modelra, Bogotá D.C.

Atención admin¡str¿t¡va: Lunes a \4emes 8:00

am a I 2:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Unea de atención al ciudadarc: 5l 59700 exl
30552 (Bosotá)

Resto del país:0.l8000 910 I l2
Efl ail: düin.ara¡c-atc@policia.gov.co
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República Nacional Contratac¡ón
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coNsuLTA EN LÍNEA DE |NHABIL|DADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTM MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:02:34 horas del 24/01/2025, el ciudadano identificado con cédul¿ de ciudadanía No. 52843660,

AOCIIidOS V NOMbTCS PEÑA RODRIGUEZ GLORIA DEL PILAR

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presenre consulta se tendrá en consideración por la ent¡dad o empresa METRO VANS, con NIT 830138859-4 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la lly
i9i8 del 12/Ol/2018 "por medío de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por del¡tos sexuales cametidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"y su

Decreto Reglamentario 759 del 30/A4/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 7 91 I de 2018", con observancia de

las Leyes 1 581 del 17 /10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratam¡ento de datos.

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta


